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ASUNTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 
Conforme a lo establecido por los artículos 358 y 359 del Código de Procedimiento 

Civil, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 

contra del auto proferido por el Veintidós (22) Administrativo Oral del Circuito de 

Medellín el diez (10) de abril de 2012. 

 
Notifíquese personalmente esta providencia al Ministerio Público y por estado a 

las otras partes del proceso. 

 
En consecuencia, se pondrá a disposición de la parte contraria por el término de 

tres (03) días, conforme al inciso 1° del artículo 359 del Código de Procedimiento 

Civil.  

 
 

NOTIFI QUESE Y CÚMPLASE 
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